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liOBIERKO CIVIL
Junta Provincial de Asisten

cia Social
Se pone en conocimiento de los 

patronos de las Fundaciones Be
néficas existentes en esta provin
cia, de la obligación en que se en
cuentran de rendir las cuentas 
anuales de sus respectivas Insti
tuciones, de conformidad con lo 
que establece el artículo 105 de la 
Instrucción de 14 de marzo de 
1899, las cuales deberán presen
tarse en esta Junta dentro del pla
zo de quince dias, en evitación de 
la aplicación del contenido del ar
tículo 111, de mencionada Instruc
ción, que hace responsable a los 
Patronos del incumplimiento de 
esta obligación.

Asimismo se recuerda que para 
que pueda darse tramitación a las 
cuentas que se presenten, es requi
sito indispensable el ingreso del 
1 por 100, por tasa de examen y 
censura de las mismas, cuyo pago 
deberá efectuarse en la cuenta co
rriente número 16/08 del Banco 
de España, si la cuantía de los 
derechos ascendiera a 100 pesetas, 
o directamente en la Secretaría 
de esta Junta, si fuera inferior a 
referida cantidad.

Burgos, 23 de enero de 1973.— 
El Gobernador Civil - Presidente, 
Federico Trillo Figueroa Vázquez.

Delegación fie Hacienda
Sección del Patrimonio 

del Estado
Anuncio de subasta

Ordenado por la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado, la 

enajenación de varias fincas- rús
ticas, que luego se describirán y 
sitas en los términos municipales 
que se indican, procedentes del 
abintestato a favor del Estado, por 
fallecimiento de doña María Paz 
Azcona, por el presente se anun
cia de acuerdo con el siguiente

Pliego de condiciones
l.°  Que el dia 15 de marzo del 

año actual y hora de las once de 
la mañana, se celebrará en la sala 
de juntas de esta Delegación de 
Hacienda y ante la mesa presidida 
por el Iltmo. Sr. Delegado de Ha
cienda e integrada por el señor 
Abogado del Estado, el señor In
terventor y el Jefe de la Sección 
del Patrimonio del Estado, como 
Secretario, la subasta de diversas 
fincas rústicas, formándose para 
ello los siguientes lotes indepen
dientes.

LOTE NUM. 1
Fincas sitas en Quintanaortuño
1. a —Finca rústica, al pago del 

Salón; pol. 1, parcela 515, de una 
superficie de 9,87 áreas, cuyos lin
deros actuales son: norte, arroyo; 
este, don Santiago García Mata y 
don Ensebio Villanueva; sur, don 
Luis Solana Gutiérrez, y oeste, don 
Balbino Santamaría; valorada en 
2.600 pesetas. Inscrita al tomo 
1013; libro 6; folio 70; finca 586; 
inscripción 5.a.

2. a —Otra al pago de La Loma, 
del polígono 3, parcela 282; de una 
superficie de 21,15 áreas, que linda 
norte, este y sur, municipio, y oes
te, don Antonio Castañeda, don 
Bernabé Alonso, don Julio Arteche 
y otros; valorada en 650 pesetas. 
La integran dos fincas inscritas, to
mo 1.260; libro 9; folio 205; fin
ca 715 y tomo 623, libro 4; fo
lio 148; finca 437, inscripción ,5.a.

3.a —Otra, al pago de Los Huer
tos, pol. 2, parcela 366, de una su
perficie de 5,64 áreas; que linda 
norte, camino; este, don Santiago 
García Mata; sur, arroyo, y oeste, 
don José Gutiérrez del Barco; va
lorada en 1.300 pesetas. Inscrita, 
tomo 1365; libro, 10, folio 44; fin
ca 740; inscripción 3.a.

Total valor este lote, 4.550 pese
tas.

LOTE NUM. 2 
Fincas sitas en Ubierna

1. a — Fnca rústica al pago de Es
pinosa o Ruquera, polígono 11, par
cela 375, de una superficie de 13,50 
áreas; linda norte y sur, linde; es
te, don Abelardo Martínez, y oes
te, doña Tecla Arce Arce, valorada 
en 4.500 pesetas. Inscrita al tomo 
986; libro 23; folio 121; finca 2.388; 
inscripción 4.a.

2. a — Otra, al pago de Cuesta La
gar, pol. 8, parcela 189, de una su
perficie de 54 áreas; linda norte, 
don Eladio Arce Diez; este, don 
Salvador Cuezva Fernández; sur, 
municipio, y oeste, doña Petra 
González Gil; valorada en 130 pe
setas. Inscrita, tomo 986; libro 23, 
folio 124; finca 2389; inscripción 4.a.

Total valor este lote, 4.680 pe
setas.

LOTE NUM. 3
Finca sita en Villaciemo

1.a —Finca rústica, al pago de 
Retablo Valdinueva, al pol. 1, par
cela 518 y 519, de una superficie 
de 44,80 áreas; linda norte, don 
Benito García y don Fermín Gar
cía; este, don Benito García y don 
Martín Ramírez; sur, don Aqui- 
leo Martínez y don Benito García, 
y oeste, Hros. de don Longinos 
Fuente Ortinal; valorada en 7.800 
pesetas. Inscrita al tomo 1376; 11- 
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bro 21, folio 176; finca 777, inscrip
ción 8.a.

Total valor de este lote, 7.800 pe
setas.

LOTE NUM. 4
Fincas sitas en Renuncio

1. a. — Finca rústica al pago de La 
Nogala, del pol. 2„ parcela 743; de 
una superficie de 90,80 áreas; que 
linda norte, don Gaudencio López 
Prieto; este y sur, camino de Re
hundo a Arcos, y oeste, don Fidel 
Martínez y don Esteban García; 
valorada en 13.000 pesetas. Inscrita 
al tomo 875; libro 13, folio 225; fin
ca 304; inscripción 5.a.

2. a—otra al pago de Valdancón, 
pol., 2, parcela, 619, de una super
ficie de 18 áreas, linda N. S. E y O. 
con D. Eugenio García de la Fuen
te, valorada en 3.900 pesetas. Ins
crita al tomo, 1827; libro, 26; fo
lió, 205; finca, 241; inscripción 5.a.

Total valor de este lote, 16,900 
pesetas.

LOTE NUM. 5 
Finca sita en Alb illas

1. a —Finca rústica, al pago de 
Tejadillo; pol. 8, parcela 93; de 
una superficie de 34,40 áreas; que 
linda norte, doña Eulalia Gonzá
lez y don Valentín Espiga; este, 
don Plácido Arreba; sur, don Mar
celino Santamaría, y oeste, Hospi
tal de la Concepción; valorada en 
3.120 pesetas. Inscrita al tomo 
1371; libro; 14; folio 58; finca 365; 
inscripción 8.a.

Total valor este lote, 3.120 pe
setas.

2. " Como ya se hace constar, la 
subasta se efectuará por lotes in
dependientes y, los lidiadores de
berán constituir en el acto de la 
celebración, una fianza del 20 por 
100 del tipo de tasación de cada 
uno de los lotes anunciados y, en 
que vayan a tomar parte.

3. ° Los bienes subastados se ad
judicarán por la mesa al mejor 
postor, sin perjuicio, en su caso 
de los derechos de adquisición pre
ferente establecidos por las leyes.

Si el adjudicatario no satisface 
el precio dentro de los quince días 
siguientes a la notificación de la 
adjudicación, la mesa además de 
decretar la pérdida de la fianza, 
podrá adjudicar los bienes a la 
oferta segunda en cuantía, a cuyo 
posible efecto se habrá reetenido la 
fianza correspondiente a dicha 
postura, la cual garantizará el pa
go del precio por el segundo ofe
rente.

4.°  Los gastos de anuncio de 
esta subasta serán de cargo de los 
licitadores a quien se adjudique el 
lote o lotes.

Para una mayor información, en 
la Sección del Patrimonio del Es
tado, de esta Delegación de Ha
cienda, durante las horas destina
das al público.

Burgos, 15 de enero de 1973.— 
El Jefe de la Sección del Patrimo
nio del Estado, (ilegible).—V.° B.° El 
Delegado de Hacienda, José María 
Laborda.

418.-921,00

yrouidenclas JsaUciates
Audiencia Provincial

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por la 

sala en resolución de esta fecha, 
recaída en el rollo correspondien
te al sumario 7 de 1971, del Juzga
do de Instrucción de Briviesca, por 
imprudencia temeraria, contra 
Francisco Miranda Montoya y Luis 
Antonio Uranga Sánchez, por la 
presente se cita de comparecen
cia ante esta Audiencia para el día 
veintiocho de febrero próximo, a 
las 11 horas de su mañana, a Ar- 
naldo Elíseo Pereira, domiciliado 
en Francisca, 3.a Av. J. Jaurés-Ro- 
yat-Puy Dome-63, al objeto de que 
asista en calidad de testigo a las 
sesiones del juicio oral de repetida 
causa, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, a fin de que sirva de citación 
a referido testigo, expido la pre
sente en Burgos, a veinte de ene
ro de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, (ilegible).

Burgos
En la ciudad de Burgos, a veinte 

de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos. — El limo. Sr. don 
José Luis Olías Grinda, Magistra
do-Juez de Instrucción y Especial 
de Peligrosidad y Rehabilitación So
cial de esta capital, habiendo visto 
el expediente número 51 de 1971, 
instruido con arreglo a lo dispues
to eñ la Ley de 4 de agosto de 1970, 
contra Julián Ortega Pérez, de 44 
años, soltero, hijo de Eulogio y Vic- 
toriaria, obrero eventual, natural. 

de Lerma, sin domicilio fijo, com. 
antecedentes penales y en liberta* 
por el presente, en que son parí» 
el Ministerio Fiscal, y dicho expe
dientado defendido por le Letra
do don Ramón Marcos Gallego y 
representado por el Procurador do» 
Carlos Aparicio Alvarez.

Resultando: Que el presente ex
pediente ha sido instruido en vir
tud de testimonio remitido por el 
Juzgado de Instrucción número 3 
de esta capital, habiéndose apor
tado cuantos elementos de juicio 
se han estimado pertinentes, dán
dose traslado al Ministerio Fiscal 
y al expedientado que ha sido oído 
e instruido de sus derechos.

Resultando: Que en trámite d» 
audiencia escrita el Ministerio Fis
cal considera al expedientado como 
incurso en el número 7.°, del ar
tículo 2.° de la Ley de Peligrosidad 
y Rehabilitación Social y solicita 
se le apliquen las medidas de se
guridad del número 5 del artículo 
6.° de la misma.

Resultando: Que por la defensa 
del expedientado se mostró plena 
conformidad con el dictamen del 
Ministerio Fiscal.

Resultando: Probado y asi se de
clara que el expedientado Julián 
Ortega Pérez, de 44 años, soltero* 
natural de Lerma, y sin domicilia 
ni trabajo fijos, viviendo alejado 
de su familia, embriagándose con 
frecuencia, promoviendo alterca
dos y actos antisociales incluso en 
oficinas públicas, habiendo sida 
también condenado por robo y 
hurto.

Considerando: Que los hecho® 
declarados probados constituyen 
una evidente peligrosidad social 
del expedientado Julián Ortega Pé
rez a tenor de lo dispuesto en el 
número 7 del articulo 2.° de la Ley 
de 4 de agosto de 1970, por lo que 
procede declararlo así e imponerla 
las medidas de seguridad del nú
mero 5 del artículo 6.° de la misma.

Vistas las disposiciones legales 
aplicables.

Fallo: Que debo de declarar y 
declaro socialmente peligroso al 
expedientado Julián Ortega Pérez, 
como comprendido en el número 7 
del artículo 2.° de la Ley de 4 da 
agosto de 1970, y en su consecuen
cia condenarle y le condeno a la 
medida de seguridad de:

Aislamiento curativo en casa de 
templanza hasta su curación.

Imponiéndole el pago de las eos-, 
tas. Notifíquese a las partes.
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Asi por esta nú sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. - Firmado: 
José Luis Olías Grinda. — Rubri
cado.

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el 

Iltmo. señor Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos y su partido, 
en resolución de esta fecha, dic
tada en autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por don Isidro Sanz 
Barahona, mayor de edad, indus
trial y propietario de Gráficas Is- 
sa y de esta vecindad, contra don 
Luis Cabello Piedrafita, mayor de 
edad, y que tuvo su domicilio en 
Burgos y Laradero, hoy en igno
rado paradero, en reclamación de 
30.783 pesetas de principal, 603 pe
setas de gastos de protesto y 15.000 
pesetas para costas; se cita de re
mate por medio de la presente a 
referido demandado, para que den
tro del término de nueve días si
guientes a la publicación de esta 
cédula en el «Boletín Oficial» de 
te provincia, se persone en autos 
y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, por medio de Procu
rador. apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, ha
ciéndole saber que las copias de 
Ja "demanda y documentos presen
tados las tiene a su disposición en 
Secretaría del Juzgado, donde po
drá recogerlas en días y horas há
biles y que con esta fecha, y sin 
previo requerimiento de pago, se 
ha procedido al embargo de bie
nes de su propiedad, consistentes 
en una máquina de imprimir Of
fset, formato 46 por 65 centímetros 
marca ISBA, número 29 de fabri
cación y una guillotina, hidráuli
ca, marca ISBA, de 82 centímetros 
de luz y corte número 109 de fa
bricación.

Burgos, veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— 
El Secretarlo (ilegible).

421.-268,00

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada por 
el señor don Aurelio Alonso, Pi- 
^ón, Juez Comarcal de- esta villa 
de Lerma y su comarca judicial, 
en el juicio de faltas número 140- 
972, sobre imprudencia con resul

tado de daños, seguidos a virtud 
de denuncia presentada en este 
Juzgado por el Procurador don Au
relio Zabaco Revilla en nombre y 
representación de doña Ana María 
Moneo Portilla, mayor de edad, ca
sada y vecina de Burgos, contra 
Bautista Gauza Eguiluz, 32 años de 
edad, soltero, viajante y con úl
timo domicilio en Burgos, hechos 
ocurridos el día 1.» de mayo de 
1972, en el kilómetro 202 de la 
carretera Madrid-Irún, por coli
sión del vehículo Z-48.703 con el 
turismo BU-40.635 y otros más en 
cadena cuyas circunstancias se 
desconocen; por medio del presen
te se cita al imputado Bautista 
Gauza Eguiluz, ya circunstancia
do y a todas aquellas personas des
conocidas que puedan tener inte
rés o relación, con los hechos de 
autos tales como perjudicados, im
putados o responsables civiles sub
sidiarios, para el acto del juicio 
de faltas que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado Co
marcal de Lerma (Burgos) el día 
veintitrés de febrero próximo y 
hora de las doce del mismo, ad
virtiéndoles que deben concurrir 
al acto del juicio provisto de los 
medios de prueba de que intenten 
valerse en su defensa y que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de 
citación al denunciado don Bau
tista Gauza Eguiluz, de 32 años de 
edad, soltero, viajante y con últi
mo domicilio conocido en Burgos, 
así como a todas aquellas perso
nas que puedan tener interés o 
relación con el hecho de autos, ta
les como perjudicados, imputados 
o responsables civiles subsidiarios, 
para el acto del juicio, expido el 
presente en Lerma a veinte de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.—El Secretario (ilegible).

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada por 
el señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez Comarcal de esta villa de 
Lerma y su comarca judicial en el 
juicio de faltas número 127 de 
1972, seguido por imprudencia con 
resultado de lesiones en acciden
te de circulación contra David Lo
we, de 25 años, natural de Skeg- 
ness (Inglaterra), soltero, hijo de 
Charles y de Mary, Arquitecto y 
con domicilio último en Londres 
SW-19, 70 CTonvell Rd., en cuyo

accidente resultó como perjudica
do Domingo Carazo Ortega, mayor 
de edad, casado, comerciante y ve
cino de Lerma; se cita por medio 
de la presente al imputado citado 
David Lowe, para que el día die
ciséis de febrero próximo y hora 
de las doce del mismo, comparez
ca ante la sala audiencia del Juz
gado Comarcal de Lerma (Burgos), 
al objeto de asistir a la celebra
ción del oportuno juicio de faltas, 
advirtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse en su defensa y que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al 
imputado David Lowe, expido la 
presente en la villa de Lerma a 
veinte de enero de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretario 
(ilegible).

Villarcayo
Don Antonio Martínez Adúriz, Juez 

de Primera Instancia en funcio
nes, por permiso reglamentario 
del titular, del Juzgado de Vi
llarcayo y su partido,

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgaado, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice lo siguiente: 
En Villarcayo, a dos de enpro de 
mil novecientos setenta y tres. —• 
El señor don Antonio Martínez 
Adúriz, Juez Comarcal, en funcio
nes de Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su partido, por li
cencia ordinaria de su titular, ha 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo ordinario de menor 
cuantía, seguidos entre partes, co
mo demandante don Domingo Ruiz 
García de Lomana, mayor de edad, 
viudo, propietario y vecino de Ma
drid, que ha estado representado 
en esta instancia por el Procura
dor don Joaquín Ortiz Díaz de Ba
ratija y dirigido por el Letrado don 
Julián Miguel de la Villa, y como 
demandados todas las personas 
desconocidas e inciertas que sean 
herederos o tenga algo que ver con. 
la herencia de los fallecidos dori 
Adolfo Ruiz García de Lomana, 
doña Trinidad Quintana Villanue- 
va y doña Valentina Quintana Vi- 
llanueva, vecinos que fueron todos 
ellos, de Frías, los cuales han sido 
declarados en rebeldía en este pro
cedimiento.

Fallo: Que estimando, parcial
mente la demanda debo condenar
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y condeno a las personas descono
cidas e inciertas que sean herede
ros o tengan algo que ver o trai
gan causa de la herencia de don 
Adolfo Ruiz García de Lomana, do
ña Trinidad y doña Valentina 
Quintana Villanueva a pagar al 
actor don Domingo Ruiz García de 
Lomana la cantidad de tres mil 
ciento cuarenta y cinco pesetas con 
doce céntimos, sin expresa conde
na en costas.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes se ex
pide el presente en Villarcayo, a 
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Juez de Prime
ra Instancia Acctal, Antonio Mar
tínez Adúriz.—El Secretario (ilegi
ble).

378.-304,00

Madrid
Don Juan Cálvente Pérez, Magis

trado-Juez de Primera Instan
cia número veintiocho de los de 
Madrid,

Hago saber: Quen en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo, número 447 de 1970, a ins-' 
tancia de «Renault Financiacio
nes», S. A., contra don José Calvo 
Camarero, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos, por provi
dencia de este día, se ha dispuesto 
sacar a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, del siguiente:

Un automóvil, marca Renault, 
modelo R-4, tipo furgoneta, ma
trícula BU-32.140.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente, ante es
te Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1 de esta 
capital, y el de igual clase de Bur
gos que por turno corresponda, se 
ha señalado el día cuatro de abril 
próximo, a las once de su ma
ñana, sin sujeción a tipo, hacién
dose constar que el precio de tipo 
que sirvió para la segunda subas
ta, fue de cuarenta y una mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
la de Burgos, expido el presente 
en Madrid, a once de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Juan Cálvente Pérez. — El 
Secretario, (ilegible).

379. —< 190,00

anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

9ELEGMWN PROVINCIAL DE BURGOS

R. I.: 2718. — Exp. 23.774. — F. 
414.

Asunto: Linea a 13,2 kv., al cen
tro de transformación «Iglesia», ya 
en servicio, en Puentelarrá.

Resolución de la Dirección Ge
neral de la Energía, por la que 
se autoriza el establecimiento de 
la linea dé transporte de energía 
eléctrica que se cita.

Por la Dirección General de la 
Energía, del Ministerio de Indus
tria, en fecha 27 de noviembre de 
1972, se ha dictado la resolución 
que seguidamente se transcribe:

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación Provincial de este 
Ministerio de Burgos, a instancia 
de «Electra de Burgos, S. A.», con 
domicilio en Burgos, calle de Ma
drid número 1, solicitando autori
zación para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo m 
del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24-XI-1939.

Esta Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos,
S. A.», el establecimiento de una 
linea de transporte de energía 
eléctrica, trifásica, tensión 13,2 kv., 
simple circuito, que se construirá 
con conductores de amunicio-ace
ro de 32,9 m/m. cuadrados de sec
ción; aislamiento por medio de 
aisladores rígidos; apoyos de hor
migón armado; origen en la actual 
línea a 13,2 kv., en funcionamien
to, de la misma empresa «Puente
larrá (Alava)-Moriana (Burgos)», 
en un punto próximo a Puentela
rrá en la provincia de Burgos, y 
final en el centro de transforma
ción «Iglesia» en Puentelarrá (Ala
va). Longitud total, 161 metros de 
los cuales, 105 metros corresponden 
a la provincia de Burgos, y los 
restantes a la de Alava. Capacidad 
de transporte, 100 kw.

La finalidad de esta linea será 
la de mejorar el actual suministro 
de energía eléctrica en Puentela
rrá (Alava).

Burgos, 15 de enero de 1973.—

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

385.-324,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 16.885. — 
F. 107.

Asunto: Instalación de líneas de 
alta tensión, centros de transfor
mación, en la zona de Briviesca.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, Plaza del Ve
na, sin número, solicitando auto
rización para instalar varias lí
neas de alta tensión y centros de 
transformación en la zona de Bri
viesca y declaración de Utilidad 
Pública de la instalación, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo 3.° del 
Decreto 2.617/1.966, y Capítulo 3.° 
del Decreto 2.619/1.966, ambos de 
20 de octubre, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., la instalación de nuevas lí
neas eléctricas a 13,2 kv., modifi
cación de lineas ya existentes, ins
talación de centros de transforma
ción y modificación o sustitución 
de otros existentes, según se de
talla a continuación:

Líneas nuevas a la tensión de 
13,2 kv.

— Linea con origen en otra ya 
en servicio de Briviesca a Calza
da de Bureba, en punto próximo 
a esta localidad y final en la que 
suministra a Busto de Bureba, en 
punto próximo a esta localidad y 
final en la que suministra a Busto 
de Bureba, en punto próximo a 
esta localidad, sobre apoyos de hor
migón, con una longitud de 5.632 
metros.

— Derivación de la anterior al 
centro de transformación Berzosa 
de Bureba, con una longitud de 
746 metros, sobre apoyos de ma
dera.

— Derivación de la primera al 
centro de transformación Busto de 
Bureba, con dos partes, la prime
ra en conducción aérea, sobre pos
tes de hormigón con una longitud 
de 308 metros y la segunda en 
conducción subterránea hasta el 
centro de transformación, con una 
longitud de 154 metros.

— Línea con origen en otra de 
enlace de la central de Tobera con 
Briviesca, en punto próximo a Al
dea del Portillo de Busto y final 
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en otra que desde Barcina de los 
Montes continúa hasta Oña, en 
punto próximo a Barcina, con una 
longitud de 4.303 metros sobre 
apoyos de hormigón.

— Derivación de la linea de en
lace de la central de Tobera con 
Briviesca al centro de transfor
mación de Aldea del Portillo, de 
Busto, de 214 metros de longitud, 
sobre apoyos de hormigón.

— Línea con origen en la que 
actualmente llega a Villanueva de 
los Montes y final en el nuevo cen
tro de transformación de esa loca
lidad, con una longitud de 184 me
tros, sobre apoyos de madera.

— Derivación de la línea de en
lace de la central de Tobera con 
Briviesca, al centro de transfor
mación de Ranera, de 72 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón.

—- Línea con origen en la de
rivación de la Aldea del Portillo 
de Busto o Cubilla y final en el 
centro de transformación de La 
Molina del Portillo de Busto, con 
una longitud de 54 metros sobre 
apoyos de madera.

— Derivación de la línea de Bri- 
■ viesca a Navas de Bureba al cen

tro de transformación Solduengo, 
de 34 metros de longitud, sobre 
apoyos de madera.

— Derivación de la línea de Bri
viesca a Navas de Bureba, al centro 
de transformación de Barrio de 
Díaz Ruiz, de 137 metros de lon
gitud, sobre apoyos de madera.

— Derivación de la línea de 
Calzada de Bureba, a Zuñeda al 
centro de transformación del Silo 
de Calzada de Bureba, de 379 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón.

—■ Derivación de la línea de Cal
zada de Bureba a Quintanilla San 
García al centro de transforma
ción de Zuñeda, de 47 metros de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón.

— Línea con origen en la de Bri
viesca a Calzada de Bureba y fi
nal en el centro de transformación 
de Grisaleña, de 2.107 metros de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón.

—1 Derivación de la anterior ál 
centro de transformación de la 
elevadora de aguas, de 422 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón.

— Derivación de la linea de Bri
viesca a Calzada de Bureba, al 
centro de transformación de Quin- 

tanillabón, de 283 metros de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón.

— Derivación de la linea que su
ministra al centro de transforma
ción Taconera en Briviesca, en una 
longitud de 278 metros, sobre pos
tes de madera.

- Derivación de la desviación 
anterior al centro de transforma
ción Báscula, en Briviesca, de 29 
metros de longitud sobre apoyos 
de madera.

— Derivación de la línea que 
une el centro de transformación 
Silo al nuevo centro de transfor
mación Granja Reoyo, de 245 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón. Todos los centros men
cionados son de Briviesca.

— Línea con origen en la linea 
Briviesca a Valdazo y final en el 
nuevo centro de transformación 
de dicha localidad, de 120 metros 
de longitud, sobre apoyo de ma
dera.

—- Línea con origen en otra que 
enlaza Briviesca con Villafranca 
Montes de Oca, y final en un pun
to del que parten dos derivaciones, 
una al centro de transformación 
Albi y otra al centro de transfor
mación Sara Martínez. De la de
rivación al centro de transforma
ción Albi sale otra derivación a 
otro centro de transformación de 
Sara Martínez. La linea tiene una 
longitud de 333 metros y las de
rivaciones 171 metros, 57 metros y 
40 metros respectivamente, todas 
ellas sobre postes de hormigón.

—- Linea con origen en otra que 
enlaza Briviesca con Calzada de 
Bureba y final en la antigua a 
Navas, en punto próximo a Quin- 
tanillabón, con una longitud de 
317 metros, sobre apoyos de ma
dera.

Modificaciones en lineas ya 
existentes

— Cambio de monofásica a tri
fásica de la linea de Valzado a 
Relnoso, manteniendo el trazado 
antiguo y cambiando los postes que 
sea preciso.

— Cambio de tensión de 6 a 13,2 
kv„ de la linea a Qulntanillabón 
a Navas de Bureba y derivaciones 
a Quintanabureba, Aguilar de Bu
reba, La Vid de Bureba, Terrazos, 
Las Vegas, y La Parte de Bureba.

— Cambio >de tensión de 6 a 
13,2 kv., de la linea de Busto de 
Bureba, a central de Tobera y de
rivaciones a Marcillo, Quintanilla 
Cabe Soto, Quintanaélez, Cascaja

res de Bureba, Miraveche, Silanes, 
Zangández, Cubilla, Villanueva de 
los Montes y Valderrama.
Cambio de transformador en la 
subestación de salida de línea de 

la central de Tobera
— El nuevo transformador, de 

tipo intemperie, colocado al pie del 
pórtico de salida de lineas, tendrá 
una potencia de 750 kva. y eleva
rá la tensión de 6 kv. a 13,2 kv. 
Centros de transformación Que sus

tituyen a otros ya existentes
— De tipo intemperie sobre pos

tes de hormigón, los siguientes:
— Rubena, 25 kva.
— Villanueva de los Montes, 25 

kva.
— La Aldea del Portillo, 25 kva.
— La Molina del Portillo, 25 kva.
— Solduengo, 25 kva.
— Barrio de Díaz Ruiz, 25 kva.
— Busto de Bureba, 100 kva.
— Zuñeda, 50 kva.
— Grisaleña, 25 kva.
— Qulntanillabón, 100 kva.
— Valdazo, 50 kva.
—- Prádanos de Bureba, 50 kva.
—■ De tipo intemperie sobre pos

tes de madera, los siguientes:
— Santé (Oña), 25 kva.
—- Plaza Mayor (Briviesca), 200 

kva.
— Taconera (Briviesca), 200 kva.
Todos ellos de relación de trans

formación 13.200/220-133 V.
a) Centros de transformación 

que no sustituyen a otros.
— Silo de Calzada de Bureba, 

50 kva.
— Elevadora de Grisaleña, 25 

kva.
— Báscula (Briviesca), 100 kva.
— Granja Reoyo (Briviesca), 25 

kva.
— Albi (Villalómez), 100 kva.
— Sara Martínez (Villalómez), 

200 kva.
Todos ellos de tipo intemperie 

sobre postes de hormigón y rela
ción d e transformación 13.200/ 
230-133 V.

b) Modificaciones en centros de 
transformación.

— El de Relnoso de Bureba se 
cambia de monofásico a trifásico 
y quedará "con un transformador 
de 25 kva., y relación de trans
formación 13.200/230-133 V.

Los siguientes pasarán de tener 
una tensión de entrada de 6 kv., 
a otra de 13,2 kv. y quedarán con 
las potencias siguientes:

— Aguinaga (Oña), 100 kva.
— Rebolleda (Oña), 100 kva.
— Penches, 100 kva.
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— Barcina de los Montes, 25 kva.
—, Valderrama, 25 kva.
— Zangández, 25 kva.
— Cabilla, 15 kva. .
_ . Cascajares de Bureba, 10 kva.
— Miraveche, 20 kva.
— Silanes. 7 kva
— Martillo, 35 kva.
— Quintanaélez, 30 kva.
— Navas de Bureba, 15 kva.
— La Parte de Bureba I, 50 kva
— La Parte de Bureba II, 25 kva.
— Berzosa de Bureba, 15 kva.
— Las Vesgas, 10 kva.
— Terrazos, 15 kva.
— Vileña, 40 kva.
— La Vid de Bureba, 25 kva.
— Quintanabureba, 10 kva.
— Aguilar de Bureba, 30 kva.
— Molino de Aguilar, 20 kva.
—, Reinoso de Bureba, 25 kva.
Declarar en concreto la utilidad 

pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1.966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre del año 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seeguir los trámites se
ñalados en el Capitulo IV del De
creto 2.617/1.566.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 12 de eneró de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

384.-1.452,00

Instituto larioual para la (oomwión 
te la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Por la Subdirección General de 

Recursos en Régimen Especial, se 
comunica a este Servicio lo si
guiente:

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 25 
del Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
«Aahedo de la Pared», de la per
tenencia del Ayuntamiento de Pi
neda de la Sierra y sito en su 
término municipal, cuyo deslinde 
administrativo fue aprobado por 
O. M. de 26 de octubre de 1966.

Resultando que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el precep
tivo anuncio relativo al mismo, se 
«clocaron edictos en los tablones 

de anuncios de los Ayuntamientos 
correspondientes y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, 
habiendo procedido previamente al 
replanteo de las líneas perimetra- 
les que quedaron establecidas al 
ser firme el deslinde del monte y 
a la colocación $e los hitos hasta 
el número 35, y en la fecha anun
ciada al reconocimiento de los 
mismos, extendiéndose las corres
pondientes actas, suscritos de con
formidad por los asistentes a la 
operación.

Resultando que después de la co
locación del hito antes menciona
do, se acordó por el Ingeniero Ope
rador, con la aquiescencia de la 
Comisión de Pineda de la Sierra, 
suspender la operación, dada la 
inclemencia del tiempo reinante y 
no siendo de esperar mejoría du
radera dada la época y situación 
del monte, hasta que se anunciase 
nuevamente por los trámites re
glamentarios, dando asi también 
lugar a que se contestara por la 
Sección Forestal de Burgos, a una 
reclamación interpuesta por los ve
cinos de Pineda de la Sierra, que 
no estaban conformes con el des
linde aprobado y firme, oponién
dose a la colocación de los hitos 
siguientes, en la colindancia con 
fincas particulares.

Resultando que se anunció nue
vamente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y por comunicaciones 
a los interesados la fecha en que 
habrían de reanudarse las opera
ciones de amojonamiento, habien
do procedido previamente a la co
locación de los hitos a partir del 
número 35, comenzando en la fe
cha anunciada al reconocimiento 
de los mismos, sin que se produ
jeran reclamaciones hasta llegar 
al hito número 48, en el que co
mienza la colindancia con fincas 
particulares, manifestando la Co
misión de Pineda de la Sierra su 
deseo de que constase en acta que 
quedaban incluidos dentro del 
monte terrenos considerados como 
fincas particulares, haciéndoles sa
ber el Ingeniero Operador lo es
tablecido en el articulo 145 del 
Reglamento de Montes, respecto a 
que las reclamaciones sólo podrán 
versar sobre la práctica del amo
jonamiento, sin que en modo al
guno puedan referirse al deslinde. 
Igual manifestación se hizo por 
la Comisión durante el amojona
miento del Eñclavado B. Se ex

tendieron las correspondientes ac
tas, firmadas por los asistentes si- 
la operación, en las que se recogen 
las incidencias habidas.

Resultando que durante el pla
zo hábil del período de vista, al. 
que se dio la debida publicidad, 
se presentó un escrito de reclama
ción firmado por don Isidro Ale
gre y 49 vecinos de Pineda de la 
Sierra, en el que vuelven a reite
rar su disconformidad con la lí
nea de colindancia del deslinde 
aprobado y firme, por lo que el 
Ingeniero Jefe del Servicio Pro
vincial del ICONA, en Burgos, con
siderando que se trata de una re
clamación que no se refiere al amo
jonamiento, propone la aprobación 
de éste, en' la forma en que fue 
llevado a cabo por el Ingeniero 
Operador.

Resultando que la Subdirección.. 
General de Recursos en Régimen 
Especial, previo informe favorable 
de la Sección de Deslindes y Amo
jonamientos, de la Asesoría Jurí
dica y del Servicio de Catálogo, 
propone la aprobación del expe
diente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962! 
y disposiciones concordantes.

Considerando que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene eri 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y tra
mitado las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los intere
sados.

Considerando que con el traba
jo efectuado se materializa sobre 
el terreno cuanto consta en las 
actas y plano del deslinde del 
monte, cuya O. M. resolutoria, an
teriormente mencionada, q u e d as. 
debidamente cumplimentada, sin 
que puedan tenerse en cuenta en 
este acto del amojonamiento las 
reclamaciones formuladas duran
te el mismo por la Comisión de. 
Pineda de la Sierra y la presen
tada durante el periodo de vista 
por don Isidro Alegre y 49 más, 
vecinos de Pineda de la Sierra, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 145 del Reglamento, por 
referirse al deslinde aprobado y 
firme contando en el resto deE 
amojonamiento con el asentimien
to de los interesados.
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Este Ministerio, de conformidad 
■con la propuesta de esa Dirección, 
}$ia dispuesto:

1. ° Dar por bien ejecutado el 
.-amojonamiento del monte número 
25 del Catálogo de los de U. P. 
de la provincia de Burgos, deno
minado «Ahedo de la Pared», de 
la pertenencia del Ayuntamiento 
de Pineda de la Sierra y sito en 
-su término municipal.

2. ° Desestimar la reclamación 
presentada durante el período de 
vista por don Isidro Alegre y 49 
más, vecinos de Pineda de la Sie
rra, pudiendo los interesados pre
sentar la reclamación previa a la 
vía judicial civil que regulan los 
artículos 55 y siguientes del Re
glamento de Montes.

Lo que de Orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departamen
to de fecha 19 de diciembre de 
1972 participo a V. S. para que 
cumplimente el artículo 79 de la 

jLey de Procedimiento Administra
tivo y dé traslado a los interesa
dos a través del Ayuntamiento 
donde residan, que deberá enviar 
a V. S. los duplicados de las noti
ficaciones firmadas por los intere
sados y haciendo constar la fe
cha de su recepción. La resolución 
se debe publicar también en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
como notificación a aquellos inte
resados cuyo domicilio desconozca 
el Ayuntamiento.

Deberá advertirse, además, en el 
traslado a los interesados que esta 
resolución por haber sido adopta
da por el Excmo. señor Ministro 
pone término a la via adminis
trativa y sólo cabe contra ella el 
recurso contencioso - administrati
vo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Supremo, previo el re
quisito del de reposición en el pla
zo de un mes ante este Ministe
rio si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo; pero no podrá suscitar
se ninguna cuestión relativa al do
minio o a la posesión del monte 
o cualquiera otra de naturaleza 
civil, que quedan reservadas a los 
Tribunales Ordinarios.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de enero de 1973.— 

El Jefe de la Sección (ilegible). 
Rubricado. Sellado.—Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio Provincial - de 
ICONA, en Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 22 de enero de 1973.—

El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona. (Rubricado). Sellado.

Ayuntamiento de Cillaperlata
Acordado por este Ayuntamiento 

la aprobación del pliego de condi
ciones para el arriendo a través 
de subasta pública de la finca rús
tica de su propiedad, sita en el 
término «El Coto», queda expuesto 
al público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría de este Mu
nicipio, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones proce
dentes, dando cumplimiento al ar
ticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Cillaperlata, a 19 de enero de 
1973.—El Alcalde, Elicio Martínez.

Ayuntamiento de Hurones
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
do agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
Vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 1955), 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de quincé días há
biles, las cuentas municipales si
guientes, correspondientes a los 
ejercicios de 1959 al 1971.

Cuenta general del presupuesto 
ordinario.

Cuenta de administración del 
patrimonio.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Hurones, 15 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Alfonso Ibeas.

Ayuntamiento de Cabía
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para la re
forma del tendido eléctrico dentro 
del casco urbano.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, a 
fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento, para ante la 

Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referi
do texto legal.

Cabía, 15 de enero de 1972.—El 
Alcalde, Ildefonso Ruiz.

Ayuntamiento de Quintana- 
vides

Aprobado e 1 anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para atender al pago de las 
obras de instalaciones eléctricas y 
alumbrado público en esta locali
dad.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 699, número 2 de dicha. 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Quintanavides, 20 de enero de 
1973.—El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Parflcnlares
Ayuntamiento de Huerta 

de -criba
Anuncio de subasta

En el Boletín Oficial del Estado 
del día 12 de los corrientes, se 
publica anuncio de subasta en es
te Ayuntamiento, de 200 pinos ver
des, en el monte número 274, «La 
Dehesa», con un volumen de 417 
metros cúbicos para el día 5 de 
febrero, con las condiciones allí 
establecidas.

Por tercera vez y a las trece ho
ras del día 5 de febrero, se cele
brará la subasta de 664 pinos se
cos del monte núm. 279, Santa En
gracia, con un volumen de 233,296 
metros cúbicos, por la tasación de 
217.266 pesetas.

Las proposiciones para la subas
ta anterior, se presentarán en la 
Secretaría' del Ayuntamiento, con
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los demás documentos legales, 
hasta las doce horas del día de la 
celebración de la subasta.

Huerta de Arriba, 18 de enero 
de 1973.—El Alcalde, B. Martín.

398.-139,00

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Este Ayuntamiento, autorizado 
por los Servicios de ICONA, y se
gún el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas aprobado 
por este Ayuntamiento con fecha 
15 del actual, se anuncia subasta 
para el aprovechamiento de resina
ción en 1973, en los montes y for
ma siguiente:

«Las Cuadrillas», número 254 — 
Se subastan 8.406 pinos, a vida, se
gunda entalladura, tasación pese
tas 117.684, y precio índice, el 125 
por 100.

Fianzas. — Provisional, 5.885 pe
setas, y definitiva, el 6 por 100 del 
precio de la subasta.

La presentación de proposicio
nes, seg;n modelo adjunto, certi
ficado industrial, resguardo de 
fianzas, se presentarán en la Al
caldía, antes de las doce horas del 
mismo día de la subasta.

La subasta tendrá lugar al cum
plirse los veinte dias hábiles, a 
contar del siguiente dia al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
hora de las trece del veinteavo día.

Si quedase desierta esta subas
ta, se celebrará la segunda con las 
mismas basés y hora que la an
terior, una vez que transcurran 
diez días hábiles, a contar del si
guiente que se celebre la subasta 
primera.

«Valdeabejas», particular de los 
vecinos. — Los vecinos de esta vi
lla, subastan el aprovechamiento 
de resinación de 1.900 pinos, con 
una tasación de 30.000 pesetas, en 
cuarta entalladura, a vida.

Fianza provisional, 1.500 pesetas, 
y definitiva el 6 por 100 de la ad
judicación.

Nota general. — Las proposicio
nes se presentarán en sobre cerra
do y lacrado.

Modelo de proposición
Don ..................................  vecino

de  titular, del certifica
do resinero número  con 
D. N. I. número , se compro
mete a realizar el aprovechamiento 
en el monte  según 

anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de Burgos, número  
de fecha  y con arre
glo al pliego de condiciones del Dis
trito Forestal y Ayuntamiento, en 
la cantidad de  
pesetas (en letra y número).

Rabanera del Pinar, 16 de enero 
de 1972.— El Alcalde, Ramón An
drés de Miguel.

397. — 305,00

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

Anuncio de subasta
Cumpliendo acuerdo del Ayun

tamiento de mi presidencia y de
bidamente autorizado por el Ser
vicio Provincial del ICONA, el día 
siguiente hábil en que se cumplan 
los veinte, también hábiles, con
tados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y hora de las once de 
la mañana, bajo mi presidencia, o 
la del Concejal en quien delegue 
y con asistencia de un represen
tante o funcionario de Montes y 
la del Secretario de la Corpora
ción que dará fe del acto, tendrá 
lugar en el salón de actos de la 
Casa Consistorial, la subasta para 
el aprovechamiento de la resina
ción de 24.392 pinos negrales en 
el año 1973, a resinar a vida en 
cuarta entalladura, por el siste
ma de «Hugues», ubicados en el 
monte «El Pinar» número 212 del 
catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia y de la 
pertenencia de este municipio.

El tipo mínimo de tasación es 
el de cuatrocientas ochenta y sie
te mil, ochocientas cuarenta pese
tas (487.840), y el precio índice el 
que resulte de incrementar en un 
25 % el indicado precio de tasa
ción.

Regirán las condiciones conteni
das en el pliego de condiciones 
económico administrativas del 
Ayuntamiento y las generales del 
Servicio Provincial de ICONA, pu
blicadas para el año 1953, con las 
siguientes prevenciones:

1. a Los licitadores habrán de 
presentar junto con la proposi
ción el certificado de industrial re
sinero.

2. a La fianza provisional nece
saria para poder participar en la 
subasta, consistirá en el tres por 
ciento del tipo de tasación, y la 
definitiva en el seis por ciento del 

precio de adjudicación; pudiendo 
constituirse ambas en cualquiera 
de las formas previstas en el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

3. a El rematante vendrá obli
gado a ingresar en el Servicio Pro
vincial de ICONA el quince por 
ciento del precio de adjudicación 
para mejoras del monte y el 
ochenta y cinco por ciento restan
te junto con los gastos que origi
ne la subasta, en arcas municipa
les, una vez notificada la adjudi
cación definitiva, para la obtención 
de la licencia correspondiente.

4. a Todos los gastos que origi
ne la subasta serán de cuenta del 
rematante. •

5. a De quedar desierta la prime
ra subasta se celebrará una segun
da transcurridos diez dias hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la celebración de la primera, 
bajo las mismas condiciones y pre
cio.

6. a En lo no previsto se estará 
a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales y demás disposiciones le
gales de aplicación, y

7. a Las proposiciones para to
mar parte en la subasta y confor
me al modelo oficial que a conti
nuación se indica, se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante los días hábiles y dentro 
de las horas de oficina, hasta las 
diez y ocho horas del anterior al 
que haya de celebrarse la su
basta.

Modelo de proposición
Don  vecino de  

con domicilio en  número 
, titular del certificado indus

trial resinero núm  se com-» 
promete a ejecutar el aprovecha
miento de resinación del monte ti
tulado  número , del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
la provincia de Burgos y pertene
ciente al Ayuntamiento de Cani
cosa de la Sierra, en la campaña 
de 1973, con sujeción a los plie
gos de condiciones impuestas por 
el Servicio Provincial de ICONA 
de Burgos y Ayuntamiento de Ca
nicosa de la Sierra, en la cantidad 
de  pesetas (en letra).

Canicosa de la Sierra, 24 de ene
ro de 1973.— El Alcalde. Nicolás 
Benito.

422.-582,00

Imprenta Provincial


